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PRPCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE ANGELA PATRICIA DIAZGRANADOS 

DEMANDADO  LUIYIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00212-00 

 

Solicita el Juzgado Primero de Familia de Valledupar información del estado 

actual del presente proceso, teniendo en cuenta que este terminó por pago 

total de la obligación por providencia de 17 de mayo de 2022 y que los 

descuentos continúan registrándose, impidiendo que la beneficiaria en el 

proceso adelantado en ese despacho perciba la cuota, igualmente se indique 

a quien se le está haciendo entrega de los títulos. 

 

En atención a la anterior solicitud, se ORDENA informar al Juzgado Primero 

de Familia De Valledupar que el presente proceso efectivamente fue terminado 

por pago total de la obligación con providencia de 16 de mayo de 2022, 

ordenándose levantar la medida cautelar con oficio 098 de 23 de febrero de 

2023, devolviendo las cuotas que en adelante se consignaron en la cuenta del 

despacho a la autorizada por el demandado por perdida de su documento de 

identidad señora MARÍA ISABEL MAESTRE CORZO y luego el demandado 

autorizo para cobro de los mismos a la señora ANGELA PATRICIA 

DIAZGRANADOS ACOSTA, quien hasta la fecha esta cobrando los títulos que 

consigna la Policía Nacional. 

 

Igualmente, se ordena OFICIAR al pagador o Jefe de Talento Humano de la 

Policía Nacional para que cumpla lo ordenado con oficio 098 de 23 de febrero 

de la presente anualidad, en el sentido de no continuar efectuando los 

descuentos al demandado LUIYIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ c.c. 

1.065.619.858, teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo terminó por pago 

total de la obligación  so pena de iniciar Incidente de desacato a orden judicial. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00212-00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

TGD 
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